
Guayaquil, 11 de agosto de 2004. 

Señor 

Superintendente de Compañías 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

En mi calidad de Representante Legal de la Compañía Yoleimi S.A., comunico a usted 
que con fecha 4 de abril de 2004 fueron cedidas y transferidas las ochocientas acciones 
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e ordinarias y nominativas de la compañía Yoleimi S.A. de la señora María Teresa Pérez 
Barriga, portadora de la cédula de ciudadanía número 0907719132 contenidas en los 
certificados provisionales números 01 y 02, a favor del señor Antonio Gustavo Andretta 
Schumacher, portador de la cédula de ciudadanía número 0908915895. Transferencia 
que se encuentra debidamente registrada en el libro de acciones y accionistas de la 
Compañía. 

Con lo cual a la presente fecha el único accionista de la compañía, y titular de las 
ochocientas acciones de la misma, es el señor Antonio Gustavo Andretta Schumacher. 

Atentamente, 
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Gerente General YOLEIMI S.A. pero. RENO 
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